
Acuerdos sobre la Tecnología Uno a Uno para el año escolar 2023-2024
Estimadas Familias:

Por favor lean y revisen la siguiente información con su hijo(a). Por favor enviar la hoja firmada a la escuela.

Parte 1: Acuerdo de Uso de la Tecnología Uno a Uno

Responsabilidades del Distrito Escolar Consolidado Red Clay
● Entregaremos una Chromebook a los estudiantes para que la usen durante el año académico. Los

estudiantes deben devolver la Chromebook al final del año escolar.
● Los estudiantes recibirán un cable de carga cuando se les entregue su computadora en 4º, 6º y 9º

grado. Los cables de carga perdidos, robados o dañados son responsabilidad de la familia y pueden
comprarse a través del siguiente sitio web: https://www.redclayschools.com/Page/3215 .

● Brindaremos a los estudiantes acceso digital inalámbrico a contenidos y recursos académicos en la escuela.
○ Tanto en la escuela como en el hogar, los estudiantes deberán autenticar su computadora en el

servidor de filtrado de internet del distrito antes de usarla. Los estudiantes no se pueden conectar a
Internet de ninguna otra forma y todo intento de eludir el servidor de filtrado de internet del distrito
constituirá una violación de la Política de Uso Aceptable y Seguridad en Internet del distrito. Una vez
conectados a la red inalámbrica del distrito escolar, todos los usuarios tendrán acceso filtrado a
Internet tal como la tendrían en cualquier otro aparato de propiedad del distrito. Las capacidades de
filtrado provistas por el distrito cumplen con las pautas establecidas por la Ley de Protección de la
Infancia en Internet (CIPA, por sus siglas en inglés).

● Alentaremos a los estudiantes y al personal a usar recursos electrónicos para promover la excelencia
educativa a través del intercambio de recursos, la innovación, la comunicación y las herramientas
electrónicas.

● Ofreceremos capacidades de filtrado de Internet de conformidad con la Ley de Protección de la Infancia en Internet
(CIPA, por sus siglas en inglés).

● Valoramos la privacidad de los datos de los estudiantes y promovemos el uso de sitios web de terceras
partes que protegen la privacidad de los estudiantes respecto a la recolección, mantenimiento y uso de la
información personal de los estudiantes.

Responsabilidades del Estudiante
La Chromebook provista por la escuela al estudiante es una herramienta de aprendizaje importante que debe ser usada
con fines educativos. A fin de usar la computadora todos los días, el estudiante debe estar dispuesto a aceptar las
siguientes responsabilidades:

● Comprendo que el distrito tiene la capacidad de monitorear mi uso de la computadora EN TODO MOMENTO
TANTO DENTRO COMO FUERA DE LA ESCUELA y que las comunicaciones, archivos, actividades de
búsqueda en Internet, y cualquier otra acción realizada con la computadora no son considerados privados. Nota:
El Distrito Escolar Consolidado Red Clay no tiene la capacidad y no operará remotamente la cámara de la
computadora. No obstante ello, los estudiantes pueden cubrirla cuando no está en uso para asegurarse de que
otros no lo hagan.

● Comprendo que la computadora que me asignan es otorgada en préstamo por el Distrito Escolar Consolidado
Red Clay. Todas las cuentas, programas y archivos están sujetos a inspección en cualquier momento sin aviso.

● Yo seré responsable de TODO daño o pérdida de la computadora debido a NEGLIGENCIA O MAL USO
incluyendo dejar caer la computadora, mojarla y derramar comida o bebidas.

● Yo no intentaré reparar mi Chromebook.
● En TODO momento al usar mi Chromebook, respetaré el Uso Aceptable, la Política de Seguridad en Internet

https://www.redclayschools.com/Page/3215


y el Código de Conducta Estudiantil adoptados por el Consejo de Educación y respetaré todas las leyes
locales, estatales y federales.

● Hablaré con mi padre/madre/tutor sobre sus reglas para el uso de Internet cuando no esté en la escuela.
● Notificaré al director de la escuela y a mis padres de todo daño a la computadora lo antes posible.
● Cargaré la batería de la Chromebook todas las noches y traeré mi Chromebook a la escuela todos los días

o la tendré preparada para el aprendizaje a distancia.
● Mantendré mi Chromebook limpia.
● No le prestaré mi Chromebook a nadie. Esto incluye a miembros de mi familia y amigos. Nota: Yo puedo ser

responsabilizado por todo contenido inapropiado que esté en la Chromebook entregada por el Distrito.
● Mantendré todas las contraseñas asignadas en forma segura.
● Solo usaré los datos de mi cuenta para ingresar a mi Chromebook.
● Estoy autorizado a conectarme a impresoras y redes inalámbricas que no sean del distrito en el hogar y en lugares

públicos.
● Estoy de acuerdo en que el e-mail o cualquier otra comunicación informática debe ser usada solo para

comunicaciones apropiadas, legítimas y responsables.
● Me comprometo a no compartir información personal sobre mí mismo (nombre completo, domicilio, etc.) o sobre mi

familia, amigos o cualquier otra persona.
● Me comprometo a no buscar, descargar, publicar ni distribuir material o imágenes vulgares, ofensivas descriptas

en las políticas aplicables del distrito. (Ver el manual para alumnos y/o el Acuerdo de Uso Aceptable del distrito.)
● Me comprometo a cumplir con todas las reglas de la escuela sobre procedimientos para aparatos electrónicos.
● Devolveré la computadora cuando se me solicite, a final del año escolar o cuando me retire de la escuela.
● Me comprometo a no deteriorar ni destruir esta propiedad de forma alguna. El uso inapropiado de la computadora

puede ocasionar que el estudiante pierda el derecho de usar la Chromebook.
● Comprendo que la Chromebook tiene colocadas etiquetas de identificación. Estas etiquetas no deben ser

removidas ni modificadas. Está PROHIBIDO añadir calcomanías, etiquetas, tarjetas o marcas adicionales de
cualquier tipo a la computadora.

Responsabilidades del Padre/Tutor
A su hijo/hija se le está entregando una Chromebook para que mejore y personalice su educación durante este año. Es
esencial que se respeten las siguientes pautas para asegurar el funcionamiento seguro, eficiente y ético de esta
computadora. A fin de que su hijo/hija pueda llevarse la computadora a su casa todas las noches, el padre/tutor
debe estar dispuesto a aceptar estas responsabilidades:

● Mi hijo y yo firmaremos y enviaremos el Acuerdo de Uso de la Chromebook, participaremos en el Plan de
Protección de la Chromebook pagando un arancel no reembolsable de $20 al Distrito Escolar Consolidado Red
Clay antes de que la computadora sea entregada.

● Hablaremos en el hogar sobre los usos aceptables e inaceptables de la máquina de acuerdo con las políticas del
distrito.

● Comprendo que los funcionarios del distrito tienen la capacidad de monitorear el uso que hace mi hijo de la
máquina EN TODO MOMENTO TANTO DENTRO COMO FUERA DE LA ESCUELA y que las comunicaciones,
archivos, actividades de búsqueda en Internet, y cualquier otra acción realizada con la computadora no son
considerados privados.

● Comprendo que el distrito escolar ha hecho esfuerzos razonables para brindar un entorno informático seguro
para los estudiantes dentro de la red del distrito tanto en la escuela como al acceder a Internet desde la
computadora estando en el hogar. También comprendo que es imposible garantizar que los estudiantes no
accederán a través de Internet a información y comunicaciones que ellos y/o sus padres/tutores pueden
considerar inapropiada, ofensiva, objetable o controversial.

● Yo supervisaré el uso de la computadora en el hogar para asegurarme de que sea usada y guardada de forma
apropiada.

● Yo seré responsable de TODO daño o pérdida de la computadora debido a NEGLIGENCIA O MAL USO.
● Me contactaré con la bibliotecaria escolar si tengo preguntas o inquietudes sobre el funcionamiento de la

Chromebook (incluyendo la información de la cuenta y los procesos de acceso).
● Controlaré que la batería sea recargada todas las noches.
● Monitorearé que la Chromebook sea llevada a la escuela todos los días de clase o que esté preparada para ser

usada para el aprendizaje a distancia.
● Me comprometo a asegurarme de que la máquina sea devuelta a la escuela, cuando sea solicitado.



● Comprendo que a mi hijo/hija se le está prestando una Chromebook y un cargador que están en buen estado.
● Comprendo que soy responsable de todo cargador de reemplazo debido a pérdida, robo o rotura.
● Comprendo que esta computadora es, y en todo momento seguirá siendo, propiedad del Distrito Escolar

Consolidado Red Clay y que es prestada a mi hijo/hija solo con fines educativos durante el resto del año
académico.



Parte 2: Plan de Protección contra Accidentes de las Chromebooks del Distrito Escolar Consolidado
Red Clay

El Distrito Escolar Consolidado Red Clay reconoce que con la implementación de la iniciativa Chromebook 1:1 existe la
necesidad de proteger tanto la inversión del distrito como al estudiante y su padre/tutor.

El Distrito Escolar Consolidado Red Clay será el único proveedor del Plan de Protección contra Accidentes. Conforme a
este plan, las Chromebooks quedarán protegidas contra daños accidentales, robos o pérdidas provocados por
causas de fuerza mayor. En caso de robo, vandalismo y otros actos criminales, el padre o tutor deberá hacer una
denuncia policial, y en el caso de incendio una denuncia de incendio. Una copia de dicha denuncia deberá ser entregada
a la administración de la escuela antes de que la Chromebook pueda ser reparada o reemplazada. Toda denuncia falsa
por parte de un estudiante estará sujeta a una sanción disciplinaria.

El Plan de Protección contra Accidentes no cubre pérdidas de Chromebooks y/o de sus accesorios, daños estéticos, o
daños causados por el mal uso y abuso intencional. Red Clay evaluará el daño que tiene la Chromebook y se hará
lugar a la reparación o reemplazo de la misma si se considera que el daño fue accidental. Se le podrá cobrar a los
padres o tutores el valor total de reposición de una computadora que haya sido perdida o dañada por mal uso o abuso
intencional. El costo y cobertura del Plan de Protección contra Accidentes se encuentra en la página de Declaraciones
como parte de este documento.

No habrá un monto deducible en el primer reclamo. Sin embargo, en el segundo reclamo y en los reclamos subsiguientes
habrá un monto deducible progresivo. Los deducibles de los reclamos se encuentran listados a continuación. Si un
estudiante se retira del Distrito Escolar Consolidado Red Clay y luego se vuelve a matricular, se restablecerá la
cobertura adquirida en la matriculación inicial del estudiante junto con el número de reclamos realizados antes de
retirarse. Si los padres o tutores deciden no inscribirse en el Plan de Protección contra Accidentes, la
Chromebook del estudiante deberá permanecer en la escuela y ser retirada y entregada al comienzo y al final de
cada jornada escolar. Las cuentas de Google de los estudiantes también estarán restringidas para que los
estudiantes puedan acceder únicamente a sitios web educativos. Se puede acceder al Google Drive de cada
estudiante a través de cualquier aparato electrónico con conexión a internet.

Deducible Reclamo Nº 1 Deducible Reclamo Nº 2 Deducible Reclamo Nº 3

$0 $50 Hasta $357

*El adaptador de corriente de la Chromebook NO está cubierto por el plan de protección. Las familias son responsables
de los gastos de reemplazo independientemente que sea por pérdida, robo o rotura.



PÁGINA DE DECLARACIONES DEL PLAN DE PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES DE LA CHROMEBOOK

Arancel/Cobertura del programa

4º-12º grados: arancel no reembolsable
de $20 (Arancel de $10 por año parcial si
un estudiante se matricula después del 1º
de febrero)

Límite de responsabilidad: Costo de la
Chromebook

Cobertura: Reparación/Reposición de la
Chromebook entregada por la escuela

Fechas de Entrada en
vigencia/Vencimiento de la cobertura

Fecha de entrada en vigencia: Fecha
en la que se recibe el acuerdo firmado

Fecha de vencimiento: Último día de
clases o fecha en que se da de baja la
matriculación

Cobertura

Daño accidental: Cubre los daños
accidentales causados por derrames de
líquidos, caídas o cualquier otro evento no
intencional.

Robo: Cubre la pérdida o daño ocasionados por
robo; el reclamo requiere que se haga una
denuncia policial.

Incendio: Cubre la pérdida o daño a la
Chromebook debidos a un incendio; el reclamo
se debe presentar junto con un informe oficial de
incendio de la autoridad que investiga el hecho.

Sobretensión eléctrica: Cubre el daño sufrido
por la computadora debido a una sobretensión
eléctrica.

Desastres naturales: Cubre la pérdida o
daño causados por desastres naturales.

Exclusiones

Actos deshonestos, fraudulentos,
intencionales, negligentes o criminales:
No se pagará si el daño o pérdida ocurre
junto con un acto deshonesto, fraudulento,
intencional, negligente o criminal.
El estudiante y su padre o tutor serán
responsables por el monto total de la
reparación y/o reposición.

Bienes fungibles: Incluyendo, pero sin
limitación, el cargador y el software.

Daño cosmético que no afecte la
funcionalidad de la computadora. Esto
incluye, sin limitación, rayones, abolladuras
y puertos plásticos o cobertores de puertos
rotos.

Liberación (“Jailbreaking”) de la
computadora o el anular de otra forma la
garantía del fabricante alterando el software.

El Distrito Escolar Consolidado Red Clay no es
responsable de la pérdida, daño o costos que
surjan como consecuencia del uso no autorizado
de la computadora entregada por la escuela.

Si por cualquier motivo se pone fin a la matriculación de un estudiante del Distrito Escolar
Consolidado Red Clay, este acuerdo de seguro quedará anulado y sin efecto en esa fecha.
No habrá reembolsos del arancel una vez que este acuerdo entre en vigencia en la fecha de
entrega de la Chromebook.



Parte 3: Página de firmas de Padres y Estudiante

Por favor firmar para indicar que usted y su hijo/hija están de acuerdo con los términos establecidos en el
Acuerdo de Padres/Estudiante sobre el Uso de la Chromebook.

►Nos comprometemos a cumplir con las responsabilidades detalladas en la Iniciativa de Tecnología Uno a Uno del
Distrito Escolar Consolidado Red Clay.

Nombre del estudiante (por favor letra de imprenta) / Firma del estudiante y Fecha

Nombre del padre (por favor letra de imprenta) / Firma del padre y Fecha

Firmar y fechar para participar del Plan de Protección contra Accidentes de la Chromebook:

❑ Comprendo que el Plan de Protección contra Accidentes de la Chromebook del Distrito Escolar
Consolidado Red Clay es para la Chromebook únicamente (no para el cargador) de mi hijo(a). Adjunto
el arancel de $20 del programa, tal como se describe en la página de declaraciones como parte de
este documento. Por favor librar los cheques a la orden de “Red Clay Consolidated School District”.

Nombre del estudiante (por favor letra de imprenta) / Firma del estudiante y Fecha

Nombre del padre (por favor letra de imprenta) / Firma del padre y Fecha

O

❑ Comprendo que el Plan de Protección contra Accidentes de la Chromebook del Distrito Escolar
Consolidado Red Clay es para la Chromebook de mi hijo(a). Por favor contáctenme para establecer
una opción de planes de pago.

Nombre del padre (por favor letra de imprenta) / Firma del padre y Fecha

Uso de la Oficina: Grado del estudiante:_________ Monto pagado: _________ Método de pago: _________


